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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2019-00098 

 

Como quiera que la parte demandante aportó las fotografías del inmueble en las que se 

observa la fijación de la valla, se ordena que por secretaria se realice la inclusión del 

contenido de la valla y el emplazamiento de las personas que se crean con derechos 

sobre el bien inmueble materia de usucapión en el Registro Nacional de personas 

emplazadas en los términos que dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
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